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Por segunda vez, la Comisión de
Cultura, Artes y Comunicaciones de
la Cámara de Diputadas y Diputados
recibió a las autoridades del Ejecuti-
vo del área: el ministro Francisco Un-

durraga y los subsecretarios Carlos
Lobos (Cultura) y Emilio De la Cerda
(Patrimonio).

Uno de los puntos de mayor pre-
ocupación fue cómo afectará el
recorte presupuestario a diversos
programas y a fondos destinados a
actores culturales. Sobre el punto, el
ministro recalcó que "cumplirán con
lo que la ley obliga". Explicó que el
60% del presupuesto de la cartera ya
está comprometido, porque los con-
cursos se asignaron el año pasado y
su financiamiento se concreta en el
año en curso.

Agregó que mientras los decre-
tos de recorte no estén firmados no

existen certezas. Aclaró que la idea es

mantener no solamente programas,
sino aumentar lo relacionado con la

seguridad.
En tanto, el subsecretario Lobos

indicó que defender el presupuesto de

cultura es una batalla ardua que ha
copado la agenda de trabajo. Recordó

que, desde 2022 a 2026, la cartera pre-

sentó una variación positiva de 82%
en su presupuesto. En este marco, la
Subsecretaría del Patrimonio aumen-

EN COMISIÓN

Gobierno aclaró políticas
que mantendrá en cultura
El ministro Francisco Undurraga, junto a los dos subsecretarios
del área, indicaron en la Cámara Baja que siguen todos los

programas que cuentan con financiamiento por ley.
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Registro de Valores Nº 254

Junta Ordinaria de Accionistas
Primera citación

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Recreativa y
Deportiva Universidad de Concepción S.A., para el día martes 28 de abril de 2026, a las 17:00
horas a realizarse en las oficinas de la sociedad ubicadas en Avenida Campos Deportivos Nº 640,
Concepción, a fin de someter a la consideración de los señores accionistas las siguientes materias:

1. Examen y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2025, del Balance General y del informe de los auditores externos;
2. Aprobación de la memoria;
3. Elección del Directorio.
4. Determinación de la Remuneración del Directorio para el ejercicio 2026;
5. Designación de auditores externos para el ejercicio 2026;
6. Designar el periódico en que efectuarán las publicaciones de la sociedad;
7. Dar cuenta de los contratos celebrados con personas relacionadas;
8. En general, cualquier materia de interés social que sea propia de una Junta Ordinaria conforme
a la Ley y los Estatutos Sociales.

Calificación de poderes: Los poderes que otorguen los señores accionistas para hacerse
representar en la junta, deberán ser presentados para efectos de su calificación en las oficinas de la
sociedad, Avenida Campos Deportivos Nº 640, Concepción, antes del inicio de la Junta. La
calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, entre las 16:00 y las
17:00 horas, en el mismo lugar en que ésta se llevará a cabo.

Memoria: De acuerdo a lo establecido en los Art. 59 y 75 de la Ley 18.046, y el Oficio Circular Nº444
y 718 de la Superintendencia de Valores y Seguros, se informa que en el domicilio de la sociedad,
Avenida Campos Deportivos Nº 640, Concepción, se encuentra a disposición de los accionistas
todos los documentos que fundamentan las diversas opciones que serán sometidas a votación
durante la Junta, especialmente, se dispone de un número suficiente de ejemplares de la Memoria
impresa para las consultas pertinentes, pudiendo quien lo solicite acceder a una copia de ella o de
otro de los referidos documentos. Los ejemplares de la memoria permanecerán disponibles a lo
menos hasta la presentación del siguiente informe anual. La publicación de los estados financieros
anuales de la Sociedad, incluyendo el informe de los auditores independientes, así como la
memoria correspondiente al ejercicio 2025 se ha efectuado en la página web de la sociedad,
www.clubdecampobellavista.cl donde pueden ser examinados desde esta fecha y por el plazo de
cinco años.

Gerente

tó sus recursos en un 109%. Es decir,

se experimentó un incremento total
para el ministerio de 91,9%.

Especificó que esto se explica por
las transferencias que se realizan a
otras instituciones. Es el caso de la
Subsecretaría de la Prevención del
Delito y de los gobiernos regionales.
Además, se cuenta con el apoyo a la
inversión audiovisual de Corfo y a las

universidades públicas colaborado-
ras con el acceso al arte y la cultura.

El ministro dijo que se mantiene el
beneficio estatal destinado a jóvenes

de 18 y 19 años del 60% del Registro
Social de Hogares. Precisó que se
corrigieron ciertos aspectos con
BancoEstado, como eliminar la posi-
bilidad de reversión de fondos por ne-

gación de compra, por ejemplo, de un
libro. Esto busca evitar el uso indebi-

do del beneficio, entre otros temas.
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Buscan sancionar a
apoderados que no actúen
ante casos de acoso escolar

La senadora María José creciente preocupación de ficados formalmente por el
las comunidades educativas establecimiento sobre con-

ductas de acoso escolar de
sus hijos o pupilos, no adop-
ten medidas destinadas a
evitar que estas conductas
se repitan.

por casos de maltrato que
afectan la seguridad emo-
cional de los estudiantes y
que, en instancias extremas,
han derivado en episodios
de suicidio, se desprende del
texto legal.

Con todo, proponen apli-
car una sanción a los apo-

Lo que se vería refleja-
do en multas de hasta 50
unidades tributarias men-
suales (UTM); esto es, casi
$3.500.000.
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Gatica y el exsenador Juan
Castro Prieto, son los auto-

res de la moción que propo-
ne modificar la Ley General
de Educación con el fin de
establecer la responsabili-
dad de los apoderados en si-
tuaciones de acoso escolar.

El proyecto, que será ana-
lizado por la Comisión de
Educación, surge ante la derados que, tras ser noti-
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